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Zipaquirá, Cundinamarca, nueve (9) de diciembre de dos mil 

veinte (2020).   

   

Previo al pronunciamiento del anterior escrito, se requiere a los 

peticionarios para que se sirvan aclararlo, como quiera que en 

este asunto los demandados no han sido notificados y la entrega 

de títulos judiciales no es procedente sin que exista orden de 

seguir adelante la ejecución y liquidación de crédito aprobada.  

En caso de tratarse de terminación del proceso, se deberá indicar 

la clase de terminación que se pretende.  

 

Notifíquese y cúmplase.    

   

El Juez,   
 

   

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ  
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